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ACTA DE INDUCCCIÓN EN PUESTO DE TRABAJO





	1. DATOS GENERALES DEL FUNCIONARIO (A)

	NOMBRE 
	

	GRUPO
	

	DEPENDENCIA Y/O JEFATURA
	

	DENOMINACIÓN DEL CARGO
	

	TELÉFONO 
	

	CORREO
	

	NOMBRE SUPERIOR INMEDIATO
	

	CARGO DEL SUPERIOR INMEDIATO
	




	2. INSTRUCCIONES

	
El servidor público que asume un nuevo cargo en las siguientes novedades administrativas:
· Nombramiento en periodo de prueba.
· Nombramiento de libre nombramiento y remoción y/o provisional.
· Encargo.
· Reubicación al interior de la Entidad.
Se le debe realizar la inducción correspondiente en dicho cargo y gestionarle el conocimiento necesario como parte del proceso de aprendizaje acerca de la dependencia para que cuente con la información necesaria que facilite su integración, adaptación al equipo de trabajo y buen desempeño de sus funciones
La inducción es responsabilidad del jefe de la dependencia o a quien éste designe, por lo que se solicita diligenciar completamente la presente acta.

	Nombramiento     
	___
	Encargo
	___
	Reubicación 
	___


	1. DESCRIPCIÓN DE LA INDUCCIÓN RECIBIDA

	

		No.
	 PRESENTACIÓN EQUIPO DE TRABAJO Y DEPENDENCIAS RELACIONADAS
	SI
	NO

	1.
	Bienvenida y presentación por parte del superior inmediato.
	
	

	
2.
	Presentación con cada una de las personas que integran la dependencia, al igual que la descripción y explicación de las actividades que son desempeñadas por cada una de ellas.
	
	

	
3.
	Descripción de las relaciones e interacciones con otras dependencias o entidades que debe sostener para el desempeño de sus funciones.
	
	

	
4.
	Acompañamiento e información sobre las instalaciones de la Supervigilancia.
	
	



	
No.
	
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO FÍSICA Y DIGITAL - INVENTARIO DOCUMENTAL

	
SI
	
NO

	
1.
	Explicación y entrega física y digital de información proveniente de la transferencia de conocimiento de la persona que hace entrega de las funciones que desempeñará el  (la) nuevo (a) servidor (a).
	
	

	
2.
	Explicación y relación de papeles de trabajo, formatos, libros, material de consulta, archivos y copias de seguridad requeridos para el adecuado desarrollo de las funciones. 
	
	

	
3.
	Explicación y relación de los documentos que integran el archivo físico en el formato único de inventario documental FUID, así como la información contenida en medios magnéticos anexando los soportes en el formato correspondiente.
	
	

	4.
	Explicación detallada de la entrega de los archivos magnéticos que reposan en el computador PC y/o portátil.
	
	



	
No.
	
ASIGNACIÓN PUESTO DE TRABAJO
	
SI
	
NO

	
1.
	Asignación de puesto de trabajo(espacio físico con mobiliario adecuado)  con la entrega detallada de los equipos, instrumentos o cualquier herramienta necesario para el desarrollo de las funciones y entrega de inventario de los equipos.
	
	

	2.
	Explicación y entrega de los instructivos o manuales de uso de los equipos si es del caso. 
	
	



	
No. 
	
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
	
SI
	
NO

	
1.
	Descripción y explicación de las reuniones, comités u otros espacios de trabajo colectivo en los que deba participar.
	
	

	
2. 
	Descripción y explicación de la adecuada atención al cliente tanto interno como externo, con énfasis en los valores como servidores públicos de la Supervigilancia.
	
	

	


3.
	Descripción y explicación del procedimiento para: 
1. Solicitar elementos de oficina cuando los requiera, 
2. Solicitar soporte técnico por mal funcionamiento de los equipos o sistemas de información que están bajo su responsabilidad y, 
3. Solicitar información sobre trámites y servicios relacionados con la Gestión del Talento Humano en la Entidad (Permisos, Vacaciones, Licencias, Compensatorios, Etc.).
	
	

	
4.

	Explicación del conducto regular para tratar asuntos laborales y personales, como de los procedimientos y formatos establecidos para realizar solicitudes al Grupo de Recursos Humanos.
	
	

	
5.
	Explicación de los horarios flexibles que tienen establecidos los integrantes de la dependencia, como de la programación de vacaciones para la vigencia.
	
	

	
6.
	Concertación de Compromisos (si es servidor adscrito (a) a Carrera Administrativa o se encuentra en Período de Prueba) con el(la) jefe inmediato.
	
	




	



	
La presente acta se firma en Bogotá D.C, a los ___   del mes de ___de 202x

Quien realizó la Inducción:
	






	



Jefe y/o Coordinador de Grupo:


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Firma:
	 
	
	Firma:
	 
	

	Nombre:
	 
	
	Nombre:
	 
	

	Cargo:
	 
	
	Cargo:
	 
	

	
Quien recibió la Inducción:
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Nota: Una vez sea diligenciada y firmada la presente Acta, debe allegarse al Grupo de Recursos Humanos, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.

	Firma:
	 
	
	

	Nombre:
	 
	
	

	Cargo:
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